
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego 
 

TÍTULO VI 

Régimen sancionador 

Artículo 36. Competencia. 
1. La Comisión Nacional del Juego y, en los supuestos a los que se refiere el artículo 

42.3 de esta Ley, el titular del Ministerio de Economía y Hacienda, ejercerán la potestad 
sancionadora respecto de las infracciones administrativas cometidas en materia de juego 
objeto de esta Ley. 

2. En el caso de que la infracción sea realizada por una entidad sujeta a la vigilancia o 
inspección de un Organismo Regulador distinto a la Comisión Nacional del Juego o cuando 
por  razón  de  la  materia  resultare  competente  otro  órgano  administrativo,  la  Comisión 
Nacional del Juego, a los efectos de la tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador, dará traslado a aquél de los hechos supuestamente constitutivos de infracción. 
En todo caso, la Comisión Nacional del Juego será competente para sancionar por la 
comisión de las infracciones previstas en la letra e) del artículo 40 de esta Ley. 

3. En particular, los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, de 
comunicación electrónica y de la sociedad de la información, serán responsables 
administrativos de la promoción, patrocinio y publicidad de los juegos a los que se refiere la 
presente Ley cuando quienes los realicen carezcan de título habilitante o cuando se difundan 
sin disponer de la autorización para publicitarlos o al margen de los límites fijados en la 
misma o infringiendo las normas vigentes en esta materia. La competencia para instruir los 
procedimientos y sancionar a los prestadores de servicios de comunicación audiovisual 
corresponde al Consejo Estatal de Medios Audiovisuales, aplicándose en estos casos el 
régimen  sancionador  previsto  en  la  Ley  7/2010,  de  31  de  marzo,  General  de  la 
Comunicación Audiovisual, salvo la excepción prevista en el apartado anterior, respecto de 
las infracciones del artículo 40, letra e). 

4. Cuando la infracción sea cometida por una entidad intermediaria cuyo ámbito de 
actuación se limite al territorio de una Comunidad Autónoma o cuando la promoción, 
patrocinio y publicidad de los juegos a través de medios presenciales se realice en el 
territorio de una Comunidad Autónoma, será competente para ejercer la potestad 
sancionadora el órgano autonómico correspondiente. 

Artículo 37. Infracciones. 
1. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley y 

que pueden ser especificadas en los reglamentos que la desarrollen. 
2. Las infracciones administrativas en esta materia se clasifican en muy graves, graves y 

leves. 

Artículo 38. Sujetos infractores. 
1. Son sujetos infractores las personas físicas o jurídicas que realicen las acciones u 

omisiones   tipificadas   como   infracciones   en   esta   Ley,  les  den  soporte,  publiciten, 
promocionen u obtengan beneficio de las mismas. 

2. Se consideran también sujetos infractores y organizadores de juego a los efectos del 
presente artículo, exigiéndoseles idéntica responsabilidad, a las personas físicas o jurídicas 
que obtuvieran un beneficio relevante vinculado directamente al desarrollo de actividades de 
juego como consecuencia de las acciones u omisiones referidas en el apartado anterior. 

Artículo 39. Infracciones muy graves. 
Son infracciones muy graves: 

a) La organización, celebración o explotación de las actividades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta Ley careciendo del título habilitante correspondiente. 

b) Realizar, promocionar, permitir o consentir, expresa o tácitamente, la organización, 
celebración o explotación de las actividades objeto de esta Ley en medios o soportes o por 
canales de distribución no autorizados y, en particular, mediante el empleo de software, 
sistemas de comunicación, materiales o equipos no autorizados o no homologados. 

c) La cesión del título habilitante, así como su transmisión en los supuestos previstos en 



 

el artículo 9.3 de esta Ley, sin la previa autorización de la Comisión Nacional del Juego. 
d)  La  obtención  de  las  correspondientes  autorizaciones  o  licencias  mediante  la 

aportación de documentos o datos falsos e inciertos. 
e) El impago injustificado y reiterado de los premios que correspondieren a los 

participantes de los juegos. 
f) La alteración o manipulación de los sistemas técnicos previamente homologados o de 

cualquier otro elemento relativo a la obtención de premios en perjuicio de los participantes. 
g) La realización de actividades de juego infringiendo la reserva establecida en el artículo 

4 de esta Ley. 
h) La comisión de dos infracciones graves en el plazo de dos años, con sanción definitiva 

en vía administrativa. 
i) El desarrollo y la comercialización a través de Internet de actividades de juego en el 

ámbito de aplicación de esta Ley, que no sean realizadas en el sitio web específico bajo 
«.es» al que se refiere el artículo 10.4.d) de esta Ley. 

j) El incumplimiento de la obligación de redireccionamiento referida en el artículo 10.4.e) 
de esta Ley. 

 

 

 

 

Artículo 40. Infracciones graves. 
Son infracciones graves: 

a) El incumplimiento de los requisitos y condiciones fijados en el título habilitante y, en 
particular, de los deberes de control para garantizar la seguridad de los juegos. 

b) Permitir el acceso a la actividad de juego a las personas que lo tienen prohibido, de 
conformidad con el artículo 6 de esta Ley, siempre que la entidad explotadora de juegos 
conozca o deba conocer la concurrencia de tales prohibiciones. 

c) La concesión de préstamos o cualquier otra modalidad de crédito a los participantes 
por parte de los operadores. 

d) Efectuar la promoción, patrocinio y publicidad de los juegos objeto de esta Ley, o 
actuaciones de intermediación, cuando quienes lo realicen carezcan de título habilitante o se 
difundan con infracción de las condiciones y límites fijados en el mismo o infringiendo las 
normas vigentes en esta materia, cualquiera que sea el medio que se utilice para ello. 

e) El incumplimiento de los requerimientos de información o de cese de prestación de 
servicios dictados por la Comisión Nacional del Juego que se dirijan a los proveedores de 
servicios de pago, prestadores de servicios de comunicación audiovisual, prestadores de 
servicios de la sociedad de la información o de comunicaciones electrónicas y medios de 
comunicación social. 

f) La obstrucción, resistencia o excusa a la función de inspección y control así como la 
ocultación o destrucción de la información, documentos o soportes de la misma. 

g) La negativa reiterada de los operadores u organizadores a facilitar la información que 
le sea requerida por la Comisión Nacional del Juego. 

h) La negativa reiterada a atender las reclamaciones o quejas formuladas por los 
participantes o la Comisión Nacional del Juego. 

i) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación de aquellas modificaciones 
efectuadas en la composición, sede, capital y titularidad de las acciones o participaciones de 
las  personas  jurídicas  habilitadas,  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  que  se  hubieran 
realizado. 

j) El incumplimiento de los requisitos técnicos de los reglamentos o del pliego de bases 
relativos al software y a los sistemas de comunicación. 

k) La utilización de sistemas técnicos no homologados o no autorizados. 
l) La fabricación, comercialización, mantenimiento o distribución de material de juego 

propiedad de los operadores que desarrollen actividades de juego objeto de reserva en el 
artículo 4 de esta Ley sin la debida autorización. 

m) El impago de los premios que correspondieren a los participantes en los juegos. 
n) La comisión de dos infracciones leves en el plazo de dos años, con sanción definitiva 

en vía administrativa. 

Artículo 41. Infracciones leves. 
Constituyen infracciones leves: 

a) La participación en actividades de juego, contraviniendo las prohibiciones establecidas 
en el artículo 6.2, letras c), d), e), f), g) y h), de esta Ley. 

b)  Los  incumplimientos  de  las  obligaciones  contenidas  en  esta  Ley,  cuando  no 



 

estuvieren expresamente tipificadas como infracciones graves o muy graves. 
c)  No  colaborar  con  los  inspectores  o  agentes  de  la  autoridad  en  relación  con  el 

desarrollo de las actividades de juego o lo relacionado con la comprobación del sorteo o 
evento en cuya virtud se obtengan los premios. 

d) No informar debidamente al público de la prohibición de participar a los menores de 
edad y a las personas incluidas en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego. 

e) No informar al público sobre el contenido del título habilitante del operador de juego. 
 

 

 

 

 
 

Artículo 42. Sanciones administrativas. 
1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas por la Comisión Nacional 

del Juego con: 
a) Apercibimiento por escrito. 
b) Multa de hasta cien mil euros. 
2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas por la Comisión Nacional 

del Juego con las siguientes sanciones: 
a) Multa de cien mil a un millón de euros. 
b) Suspensión de la actividad en España por un plazo máximo de seis meses. 
3. Las infracciones calificadas como muy graves serán sancionadas por el titular del 

Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Comisión Nacional del Juego, con 
multa de un millón a cincuenta millones de euros. Además de la multa, podrá imponerse la 
pérdida del título habilitante, la inhabilitación para la realización de las actividades previstas 
en el artículo 1 de esta Ley por un período máximo de cuatro años o la clausura de los 
medios por los que se presten servicios de la sociedad de la información que soporten las 
actividades de juego. 

4.  La  Comisión  Nacional  del  Juego  en  aquellos  supuestos  en  los  que  el  infractor 
careciera de título habilitante o éste le hubiere sido revocado, podrá acordar adicionalmente 
el comiso y la destrucción de cualquier elemento relativo al desarrollo de la actividad. 

5. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a la naturaleza de los derechos 
personales  afectados,  al  volumen  de  las  transacciones  efectuadas,  a  los  beneficios 
obtenidos, al grado de intencionalidad, a la reincidencia, a los daños y perjuicios causados a 
las personas interesadas y a terceras personas, y a cualquier otra circunstancia que sea 
relevante para determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la 
concreta actuación infractora. 

6. Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada 
disminución de la culpabilidad del imputado o de la antijuridicidad del hecho, el órgano 
sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de 
infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en que se integra la 
considerada en el caso de que se trate. 

Artículo 43. Prescripción. 
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, las graves a los dos años 

y las leves al año. 
Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cuatro años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años, y las impuestas por faltas leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En los casos de infracción continuada, se computará 
desde el día en que se realizó la última infracción. Dicho plazo se interrumpirá por la 
iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el 
plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de tres 
meses por causa no imputable el presunto responsable. 

3. El plazo de prescripción de las sanciones se computará desde el día siguiente a aquél 
en que resulte firme la resolución por la que se impone la sanción. Se interrumpirá la 
prescripción de las sanciones por la iniciación del procedimiento de ejecución, con 
conocimiento del interesado, volviendo a transcurrir dicho plazo si aquél estuviere paralizado 
durante más de tres meses por causa no imputable al infractor. 



 

Artículo 44. Procedimiento sancionador. 
 

 
 

 
 

 

 
 

1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo de la Comisión Nacional del Juego, 
por propia iniciativa, por acta motivada de la Inspección, por petición razonada de otros 
órganos o por denuncia. 

2. El procedimiento sancionador, que se resolverá en el plazo de seis meses a contar 
desde la fecha del acuerdo de inicio, se ajustará a lo previsto en la presente Ley y su 
desarrollo reglamentario, siendo de aplicación las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora en la Administración General 
del Estado. 

Artículo 45. Régimen de recursos. 
Las resoluciones que dicte la Comisión Nacional del Juego en los expedientes 

sancionadores pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser recurridas potestativamente 
en reposición de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  o  impugnarse  directamente  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa  de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley reguladora de dicha jurisdicción. 

Artículo 46. Medidas cautelares. 
1.  Durante  la  sustanciación  del  procedimiento  o  en  el  propio  acuerdo  de  inicio,  la 

Comisión Nacional del Juego podrá acordar alguna o algunas de las siguientes medidas 
provisionales: 

a) Suspensión temporal de la actividad objeto del correspondiente título habilitante. 
b) Decomiso o precinto, en su caso, si los hubiere, de cualquier bien o documentación 

relativa al desarrollo de la actividad objeto del correspondiente título habilitante. 
2. Mediante acuerdo motivado la Comisión Nacional del Juego podrá, antes de la 

iniciación  del  procedimiento  sancionador,  tomar  alguna  de  las  medidas  de  carácter 
provisional señaladas en el apartado anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 
72.2 y 136 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y que resulten 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del 
procedimiento o las exigencias de los intereses generales y, en general, las demás que 
pudieren declararse en otros órdenes. 

3. Los funcionarios de inspección y control de la Comisión Nacional del Juego, en el 
momento de levantar el acta correspondiente, debidamente comisionados y autorizados, 
podrán adoptar las medidas cautelares a que se refiere el apartado anterior, así como 
proceder al precintado y depósito de cualquiera de los elementos, equipos, bienes y 
documentación relativos a la actividad objeto de esta Ley. Esta medida cautelar deberá ser 
confirmada o levantada por el órgano a quien compete la apertura del expediente 
sancionador, en los términos, plazos y efectos que se establecen en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Artículo 47. Medidas en relación con los prestadores de servicios de intermediación. 
1. La Comisión Nacional del Juego en el ejercicio de las competencias establecidas en 

esta Ley evitará el ejercicio de actividades de juego ilegal realizadas por operadores de 
juego a través de prestadores de servicios de la sociedad de la información. 

2. La Comisión Nacional del Juego podrá adoptar medidas cautelares o definitivas para 
que se interrumpan las actividades de juego ilegal realizadas por operadores de juegos 
mediante servicios de la sociedad de la información o para retirar los contenidos que 
constituyan actividades de juego realizadas sin el título habilitante correspondiente. 

3. Si la ejecución de una Resolución por la que se adopte la interrupción de actividades 
de juego ilegal realizadas por operadores de juegos mediante servicios de la sociedad de la 



 

 
información o la retirada de determinados contenidos o promoción de actividades 
relacionadas con la actividad del juego ilegal exigiera la colaboración de los prestadores de 
servicios de intermediación, la Comisión Nacional del Juego podrá ordenar a los citados 
prestadores que suspendan el servicio de intermediación o retiren los contenidos en los 
términos previstos en los artículos 8, 11 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico. 

4. Las medidas a las que hace referencia este artículo serán objetivas, proporcionadas y 
no discriminatorias y se adoptarán de forma cautelar o en ejecución de las resoluciones 
sancionadoras que correspondan.  




